
LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea prevista en el Centro de Transformación
San Miguel.
Final: Celda de línea prevista en el Centro de Transformación
Valdivia 1.
Términos municipales afectados: Villanueva de la Serena.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,653.
Emplazamiento de la línea: Calles San Miguel y Valdivia en el T.M.
de Villanueva de la Serena.

Presupuesto en euros: 44.617,90.
Presupuesto en pesetas: 7.423.794.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016465.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 10 de noviembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016464.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administra-
tiva y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea existente en C.T. Cruz Roja.
Final: Celda de línea existente en C.T. Viriato.
Términos municipales afectados: Villanueva de la Serena.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,164.

Emplazamiento de la línea: Calles San Francisco y Viriato hasta
llegar al C.T. “Viriato” en el T.M. de Villanueva de la Serena.

Presupuesto en euros: 13.072,07.

Presupuesto en pesetas: 2.175.009.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016464.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 10 de noviembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016467.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administra-
tiva y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:
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Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea existente en C.T. Valdivia 2.

Final: Celda de línea existente en C.T. Cruz Roja.

Términos municipales afectados: Villanueva de la Serena.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,230.

Emplazamiento de la línea: Calles Valdivia y San Francisco, hasta
llegar al C.T. “Cruz Roja” en el T.M. de Villanueva de la Serena.

Presupuesto en euros: 17.243,94.
Presupuesto en pesetas: 2.869.150.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016467.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Badajoz, 10 de noviembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2005, del
Consejero de Economía y Trabajo, por la que se
hace pública la lista de aspirantes declarados
aptos en la primera prueba de habilitación de
guías turísticos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, convocada por Orden de 31 de
marzo de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de
31 de marzo de 2005, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura nº 52 de 7 de mayo de 2005, por la que se convocan
exámenes de habilitación de Guías Turísticos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, esta Consejería de Economía y Traba-
jo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes declarados aptos en
la primera prueba de habilitación de Guías Turísticos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura convocada por Orden de 31 de marzo
de 2005 y que figura en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Las pruebas de idiomas se realizan el día 18 de enero
de 2006, a las l0:00 horas en la Escuela de Administración Públi-
ca (Avda. de la Libertad, s/n. Mérida). Los aspirantes deberán ir
provistos de D.N.I., pasaporte o carnet de conducir y bolígrafo
con tinta azul o negra.

Tercero. La publicación de la presente Resolución en el “Diario
Oficial de Extremadura” será determinante a efectos de contabili-
zación de los plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Mérida, a 5 de diciembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS




